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BOLETIN
GOBIERNO DEL DR JQAQUÍÑ CASTELLANOS
  DILECCION Y ADMINISTRACION 
   secretaría de policía

LEY-' DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY. N° 204

EI-Somulo y Cámara de Diputados ¿leda Provincia
. de Salta, sancionan epn fnei'zaule :I_EY:
- Arí. l-.°—Desde la promulgación de- ésta-

Ley habrá ttu periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, 'cuija publicación se
hará bajo la vigilancia- del ministerio dé go
bierno.  

.Art,. 2.a—Se insertarán en éste boletín:
l.o—Las Leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualquiera' de las cámaras
y- los despachos de las comisiones^
S'.o—Todos los decretos, o resoluciones del
Poder Ejecutivo.    
'3.0—2 odas las sentencias '.definitivas e iútér-
locutprias de los Tribunales, de Justicia.
También se insertarán bajo, pena de nulidad,
las citaciones por edíétos, avisos de remates,
y en, general todo acto o documento que por
leyes requiera publicidad.

Aí't. 3.o—Los subsecretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras
^Legislativas y de los Tribunales de Justicia
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente
a. la dirección del periódico, oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que .se
refiere él articulo anterior.
  -Art.: Lo—Las publicaciones- del BOLETÍN
OFICIAL, se tendrán por auténticas; ij un
ejemplar dé cada una de ellas se distribuirá
gratuitamente entre los miembros dé las cá

ntaras legislativas y . administrativas- de. la
Provincia.    

Art. 5‘.o—En el archivo general de ' la
 Provincia y en el déla Cámara de-Justicia
 se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez que

  se -suscite duda a~ su respecto.
Art, 6.o—Todos los gastos que ocasione

ésta ley. se imputará a la misma.
Art. 7,o—Qomuñíquese, etc.  

  Sal a de Sesi ones Sjalta, Agosto 10 de 1908  
  HÉLIX USANDÍVARAS  

juáñ'b. guchño
 • S. ‘de ILTK'
  DBPÁkTkMHNTO DE GOBIERNO    

.Agosto.14’-<te'.1908 ..
  Tjngtise -por léy'de la .provincia, é'&mplas'e,

 pónliiñí^iese,pi{blíqde&p'ü^e'allÉ. Ófici^l.
LtÑtARÉ'S ‘

¿ántíago m. López

SUPERIOR TRIBJjMAL DE JUSTÍGIA

Causa, contra Düsebio Cortes -por
hurto de panado a Javier S. Sara-.
viac Jueces Drs. Tamayo, Cor
nejo y jjópez Domínguez.
Salta, Noviembre 28 de 1919

  Y vistos:. El recurso de apela- 
ción interpuesto por el Sr. Agen
te Fiscal, del auto de fecha 11
del mes én cur.so, coiTiente a fs
29 v. por el que se declara pros
cripto el derecho de acusar en la
causa contraÉ-usebio Coi;tez, por
hurto de ganado y,

CONSIDERANDO:’
1°— Que la acusación fiscal de

fs '24 y 25 lo es por el delito de
ganado mayor, pidiendo se im-

     ponga pena de penitenciaría de
acuerdo al art 22, iñc. 4o de la
Ley 4189.

2o— Que el art. 89, incs 2o del
  C.' Penal. establece la prescripción

del derecho de acusar por delitos
que tengan pena de penitenciaría
por tiempo determinado, a los
diez años.    

3*—Que el sufyjúdice no se en
cuentra comprendido en la dis
posición invocada toda vez que.
no ha .corrido él referido término
'■legal. '.

Por tanto .se resuelve: Revo
car la sentencia venida en gra
do.              :
’ Tómese razón, nótifíquese y
devuélvanse á sus efectos, -r-Vi
cente Tamayo. — Kí López

'" Dbmingdez.—Á. F. Corneja An
te mí: Ernesto Aríae
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 Contra Vrudeneio Vargas por lesio
nes a José Reyes.—Jueces'. Drs.

  Tamayo, ’ López Damtñ'guez'' y :
Cornejo,  

Salta, Noviembre 28 de 1919
    Vistos: El recurso de_. apelación .
deducido por el Sr. Agente Fiscal
del auto de fecha 7 del mes en
curso.,- corriente a fs. 45, que de
clara la prescripción del derecho
de acusar en la causa seguida de
oficio contra /Prudencio Vargas,
por el delito de lesiones según
expresa la carátula dél expediente. .

CONSIDERANDO:
Que el presenté sumario adolece

de serios defectos que el Tribunal
 ha tenido oportunidad de constátái;-

  en repetidos casos. Ha sido cos
tumbre arraigada en. nuestra jus
ticia dé instrucción omitir, los fun
damentos del" auto de prisión- pre- •
ventiva, pieza jurídica de la mayor %
importancia, qué. debe reflejar un
minucioso _y atento estudio sobre
la situación legal del reo en' vista
de- las; constancias -sumariales, y
contener la exacta calificación le
gal del hecho materia del -proceso,
según los elementos de juicio exis
tentes al momento en que dicho
auto sq pronuncia.    

Que solo dando cumplimiento a
las respectivas formalidades de la  
 ley .puede revestir el auto de pri-

  sión preventiva toda la importan-
  cia que aquella le ; atribuye.
  Solo así- es posible . dejar cons
tancia cierta. del motivo, de-lara-

   n  de ser del' proceso,/y que él
prevenido conozca con. certeza el

  .delito que se le imputa, la . causa •
  de. sil -detención como dice lá ley.

Recurrir . a la socorrida fórmula
consignada en casi todos los su
marios que el Tribunal . atenido  

  a la vista, por lo que- .el juez ins-   
tractor hace saber al reo «que se
encuentra detenido por suponérse
lo responsable "del hecho quemón

• tiva estos obrados», fs. 31 vta. es
no-decir-nada, "es violar profunda
mente-la ley, e introducir un an
tecedente perjudicial al procedi
miento de las causas,

'Que en el casojsub-lite, ni enla
indagatoria del’ reo, ni en el auto
de prisión preventiva se • a hecho
la calificación legal del delito, y
esa omisión tiene influencia sobre
la cuestión venida en grado, toda*   
vez que el Tribunal no pueda preS-  
ciudir de aquella en la resolución
de un incidente de prescripción,
la que tiene íntima conexión le-
gal con la naturaleza jurídica del
hecho con- respecto al cual es in
vocada o declarada/ni puede ate
nerse a la hecha por el'Sr. Agente
Fiscal en su acusación de fs. 42
desde que no es el funcionario lla
madora verificarla por la ley,-.y
cuyo juicio, procedente y legítimo  
desde su punto de vista, no puede  
ser el que definía la situación del
■proceso en un momento dado.

Que a falta de toda calificación,
legal, de los antecedentes de autos
prima facié -considerados resulta
que el hecho 'que lós' motiva no
.es el comprendido en la disposi-  
ción'del art. .17, cap. II, inc. r°.
de la.ley 41'89, invocada .por el

. Sr. Agente Fiscal,, ni la es aplica
ble, por lo.tanto,' el preceptodel
aré 8.9 / inc.’. 3 segundo casó," del

’ Penal; sino que- -es. el previsto
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en el inc. 6o. tercer párrafo, «Dis
posiciones 'Comunes» del citado
artículo dé la ley 4189, penado con
prisión, lo que hace ’ improcedente
la prescripción declarada atento el
tiempo transcurrido y lo dispuesto
por el expresado artículo 89, -inc
3°. primer caso.
  Por tanto, se revoca el auto ve

nido en grado de fs, 45.
  Tómese razón, notifíquese y
devuélvanse.— Vicente Tamayo,
M. López Domínguez, A. - F. Cor
nejo.—Ante mí: Ernesto'Arias.

Causa contra Abrahan Moisés,
  Juan y Atilio Chama por ho
micidio a Ramón José y le-^
siones a otros. Jueces: Drs.

• Tamayo,-López Domínguez y
Cornejo.

Salta, Noviembre 25 dej'919
Autos y Vistos: El precedente

pedido formulado por Luis José-de
ampliación del auto de fs 306, fe
cha, once del'mes en 'curso, sobre
imposición de costas a la parte que

  pidió el sobreseimiento y,    
considerando:

Io.—- Que el sobreseimiento en
la causa de referencia fué solicitado
 pór elcSr. Agente Fiscal y defensor
de los procesados, habiendo obte
nido resolución ; favorable' en Ia.
Instancia*

2°.— Que la revocatoria de tal
resolución por el Tribunal no iin-

  pone la sanción de lao costas por
cuanto no obtuvo resolución 'favo
rable en Ia. Instancia, y el Sr. A-

  gente Fiscal está exento de ellas,
  salvo el caso de desconocimiento
  oíorio dé^ajey,. art°. 104^— C. de

P. Criminales, que no ocurre en el   -
sub-júdice, dada la forma como se ¡
há-promovido y resuelto la cues-  |

  tión. Por otra parte y en lo que    ¡
respecta a la defeusa, tampoco pro-     , |
ceden, las costas, toda vez que el ¡

 derecho a pedir el sobreseimiento |
  debe interpretárselo ampliamente,   }
como una garantía del ejercicio de   ,
los derechos activos de la' defensa  
y en el stlb-jl'tdice aparece solidario   '

' con el pedido Fiscal, que obtuvié-  ¡
ron sentencia favorable.     

Dé acuerdo a éstas consideracio-   '
nes se resuelve:      (

Ampliar la sentencia de fs 306  
no haciendo lugar a la imposición t
de costas solicitada por el quere- '
liante.   j

Notifíquese, cópiese y previa re-  
posición devuélvanse. VICENTE TA-     
mayó.—M. López Domínguez,  
A.- F. Cornejo. Ante mí: Ér- ’ ■
nesto Arias.   ;_______ _    !
Contra Justo Catacdtapór hur-
  to de ganado d Desiderio !

Echazú.—Jueces: Doctores
   Tamayo, Cornejo y L. Do-   ,

mingues. ;  
  Salta, Noviembre 28 de 1919   s
Vistos: El recurso de apelación ¡

■deducido por el señor Agente Fis-   ¡
. cal del auto de fecha 10 del mes !

en curso, corriente a fs. 35 del
proceso seguido de oficio contra  
Justo Catacata por hurto de gana- • ¡
do a Desiderio Echazú, por el que .'
se declara ■'prescripto el derecho i
de acusar, y  

  considerando:
Que prima facie considerado el

-hecho materia del proceso, encúa-  
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dra en lo dispuesto por ebnrt. aa-,  
léfra (b) inc.j.4. de .la ley reforma-  
 toria del- C.'. lena!, ;.Ñ\ ■ 4189/ de  
•acuerdo con la doctrina que infor-  
•ma el fallo: del ¿Tribunál en la  
  causa; contra Angel Juan ó Martín
Jurado- por -hurto dé--ganado a
Asunción Aquino y Jacinto Mu-

  ruaga, .resuelta-el '7 dé Octubre ■
  pasado,             
  -Que. en todo-caso, la calificación   
del hecho ha. de ser materia .de  

 a sentencia definitiva, pero eu el
inomento -actual del proceso, atenta

   .las coiisidefaciones precedentes y
  Jo'dispuesto por el art. 89,; inc, a-,  
   segundo, caso, del. C. Penal, los

fundamentos del auto apelado no  
    son arreglados-a derecho.         

Por ello» se lo revoca, debiendo.
•el Inferior, adoptar las medidas

  que 'legalmente derivan; de-esta
resolución. •

Tómese razón, notifíquese y de-
  vuélvanse. Vicente Tamayo; ‘M. Lo  
  pez Domínguez, A. F. Cornejo.—
  Ante mí: Ernesto Arias '   

Joaquín F Cornejo ¡-jar calumnia
a--Federico Sola,.—Jueces: Drs.
Ao/fez Domínguez y JEt-cheverry y .
'-Centurión.

   Salta, Noviénibre 2'S dé'1919  
Y'Vistos: El-'recurso de ‘ apela-  

ción y nulidad deducido ‘ por 'el 
  querellante'-señor ' Federico -'-Solá^ 
 del auto-dé-'fecha 15 dé Febrero'

ppdo. corriente a fs. 8, qué llama
autos-para sentencia y . "señala el '

  22 del-mismo mes para que tenga
 dugár 'del-,-
  fC. ‘Próc/^ti’m:- *y     

  considerando:      

I.—-.Que . respectó- a. la, milidad
invocada; 110 existe, por cuánto él  
auto de fs. 8 cumple con todos. Ips  
requisitos de ley, habiendo fijado
el término .que manda.el; •art.'-:.44-8.
.para la audiencia -.respectiva; de-
jándo los cinco días- eir-el meu-   
ciouados/ tiempo . bastante a. ios
efectos deb informé y reéepción de
apuntes conducentes al mismo, du
rante.el. cual las partes se inferió-  

  rizan de las constancias dé autos;
toda'vez-quemp Aabiéndpse-prpdu-,

 cido p.ruebas-.nó< es'-'-aplicable el; art.
  .446. ’    

- 2.—Que la providencia de fs, 7
vta./fué--/. notificada", ah .apelante .el
día 10 de Febrero -del año en

" curso .y el auto recurrido-fieñe fe
cha 15 del mismo ,fs..8, .sin .que"

■ conste que dentro -de este, término,
haya urgido el’ recurrente se pr.ac-
tiqúeii las -pruebas ofrecidas!-'—El     

. art. .433 C. deEroc., Crím. -.si bien   
autoriza a los interesados exigir- se    
cumplan'las pruebas*  hasta el lla
mamiento’de bufos; ‘debe enten-

. detse -a base de. que haya habido
requirim-ieuto deja .parte, de tal  

■ manera que la-omisión que la.mo
tiva no pueda atribuirse, sino a la.
autoridad.    

Por.estos fundamentos.se résíiél-
    ve;                       

Declarar quemo, adolece dé nu
lidad í-a resolución -apelada y con
firmada con -costa^. . * .

Tómese razón, "notifíquese-... y
  pr.évia-’.r,eposiciÓ.n devuélvase. M  
 Lópe4.,É9m!i^.guez.-rr .Dap-iel, Et-.

chpyerry..-rT^ J A- -.rC9htujión./-An^.   
  te m-íf-Ernéstó*  Arias.        
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Contra Segundo Oliva Paezpor ro
bo. al F. C. C. Nr—Jueces'.. Drs;
Tamayoi .López 'Domínguez, y
Cornejo.

  Salta, Noviembre 28 de 1919.
Vistos: El recurso de apelación

■deducido por el Sr. Agente Fiscal
del auto5 fecha ir del mes- en cur
so, corriente a fs. 41 y  

considerando:
Que’ son arreglados*  a derech0

los fundamentos del auto recurrí"'
do, y por ello .se lo confirma-

-Y de acuerdo con' lo resuelto
por el Tribunal en la causa con
tra. Juan? y Atilio Chama, intíme
se*  al Dr. Arturo M-. Figueroa el
cumplimiento, de los arts. 5 y 70
de la. Ley 1070, por lo que hace
a la estampilla profesional a que
aluden dichas- disposiciones legales.

Tómese razón., cópiense y devuél
vanse.—Vicente Tamayo—M. Ló
pez .Domínguez—A. F.- Cornejo.—
Ante-7-mí;—Ernesto—Arias.'

Causa ■ contra. Vicente Guanlay por
tuerto de ganado a. Esteban' Güan-

tay. —Jiieces: Drs.Tamayoj—Corne-'
jo, y. López—Domínguez.

Salta,' N oviembre 2 8 dé 1919.
Vistos:

- El recurso de apelación deduci
do por el 'Sn Agente Fiscal del
auto fecha 11 del mes en curso,
corriente a fs. 38 V. • por el. que se
declara proscripto- el derecho de'
acusar en la causa seguida.de ofi
cio contra Vicente Guantay por
■¿hurto a Esteban Guantay, y

. considerando:
  Que.’-sin. admitir’ la i calificación'

legal dada ■ por el Sr: Agente Fis
cal -al hecho materia,dél proceso  
es indudable que.se trata .de Un
delito ‘castigado con la-pena de
arresto.  

Por ello., y los fundamentos del 
auto vénido én grado, se lo confirma. 

Tomada razón, notifiquése*  y dé-   
vuélvase.—Vicente Tamayo,—M.
López—Domínguez.—LA. F. Corne-  
jo.—Ante mí: Ernesto—Arias.  

Embargo—Fortunato Nallar Fs
Moisés Montes'de ' Oca,-»—Jueces
Drs. Tamayo Cornejo, Lopes  
Fomingues. ’. .  

Salta, Setiembre 12 de 1919:  
Y Vistos:—El recurso de ape-  

lación interpuesto' a'fs.‘ 30, déla  
regulación de honorarios corriente  
én la sentencia de fs. 28 vta y  

considerando:  
I.— Qué atenta la naturaleza de  

la causa,, e importancia dé la mis-  
ma, como el mérito del' trabajo  
realizado por los ¿pelantes, él Tri-   
bunal estima equitativa la regula- i
ción efectuada- por el inferior. ¡
Por tanto, se la confirma—-     ¡

Tómese razón, notifiquése y pré-   ¡
viá reposición devuélvase.  

Tamayo.—Cornejo.’—Lópe^Do-  
minguez Ante mi: Ernesto’ Áfi’as

. , • _____________ __    ¡
'  J

Causa .contra Jdéctor Robiolio y Al- ’ i
fónso Medina por lesiones lecipro-   ’ ¡
cas.- jueces Drs.: Tamayo, Ló-' i
pez Domínguez y Cornejo.     - i

  I
Salta,.Noviembre 28 de 1919  

•Vistos: El recurso dé. apelación  
deducido por el-?Sf. Agente*Fiscal

■ del auto > de fechar-i o del-''mes--en  
curso; ¡corriente a fs.,59.-.deí'prQge-    '

seguida.de


Pág. 1890    Boletín Oficial Núm. 851.  

¡so seguido contra Héctor Rabiólo
y Alfonso Medina; por lesiones rer
•cíprocas,      

      CONSIDERANDO:-

. Que son arreglados a derecho
‘los fundamentos legales y de hecho
•qtie el Sr. Juez Inferior anota en’
■el auto venido en grado-, en méri
to’ de los cuales se' lo confirma.

Tórnese razón, notifíquese y de
vuélvanse,—Vicente Tamayo.—M.
López ■ Domínguez,—A, F. Cor
nejo.—Ante mí: Ernesto Arias.

' ; .A
Causa .contra Joaquín 'Gumilla y

Francisco -Barroso por hurto á
~José Díaz.—Jueces: Drs-, Tama-
■yo, Cornejo y López Domínguez.

Salta, Noviembre 28 de 1919
Vistos: F1 recurso de apelación

del auto de fecha íi del mes en
curso corriente a fs, 35 vta. dedu
cido por el Sr, Agente Fiscal en

  la causa seguida de oficio contra
Joaquín Gumilla y Francisco Ba
rroso por hurto a José ’ Díaz.

   CONSIDERANDO:    
Que atenta la constancia de au

tos y el dictamen Fiscal de fs. 32 
vta.~33, son arreglados a derecho
los fundamentos' del auto venido
en grado, por ello’ se ló confirma.

Tómese razón, notifíquese y de 
vuélvanse.—Vicente Tamayo.—M.

  López Dominguez.— A.' F.‘ Cornejo.
Ante mí: Brnes’to Arias.

«Deslinde .de Pozó del Algarrobo,
seguido por -Higinio Arredondo.»
jueces — Doctores —Tamayo,—■
Cornejo,—-López Domínguez.

   Salta; Setiembre 12 de 1919.

Vistos: El recurso de apela-   
ción interpuesto por Higinio
Arrdondo, de la sentencia de fe
cha 26 de Agosto pasado, co
rriente a fs. 77-78, solo en la par  
te que le impone las costas del
incidente de nulidad promovido
por Juan M. Fernandez, y el de
ducido por el representante de  
éste, en cuánto al monto de sús  
honorarios.

considerando:  
Que el fallo de referencia, aca-,

tado' por las partes en su pro- 
nunciamiento principal, estable
ce que el recurrente carece de
acción pafa promover el deslin
de del inmueble «El Tunal,» da
do que en .el mismo solo tiene
un derecho .pro indiviso’, y que,.
al hacerlo, ha violado sus debe-  
res como condominio..

Que, en esa virtud, la imposi
ción de costas es procedente, por

 cuauto^el solicitante del deslinde
no ha podido ignorar smsitüción  
de condominio y las facultades  
legales que como tal le .compe-  
ten,'habiendo dado ' lugar 'con su
actituddL que laparte de< Fer-  
nandez incurriese^ en los gastod 
que supone la défensa'dé sus dé-
réchos,. que aquél está' en la

■ obligación.legal‘de -resarsir. -
Que la cita-qué hace el recu

rrente de los principios estable
cidos por el Tribunal sobre apli
cación de costas, en el juicio

  «Sucesorio Miguel de los' Ríos vs.
  Eransisco Polco,» son absoluta

mente inaplicables al caso’.de au-
  tos.—Én dicho juicio, exoneró de  
costas, a la. parte áctóra "en el

  •incidente ./-sobré 'incómpetencia
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  de juridición promovido por el
demandado, invocando su condi'
■cion de extranjero, por que era
posible la ignorancia de tal cir
cunstancia por parte del actor y
por que manifestó su conformi
dad con la excepción, mientras
que, en el caso sub-lite, no es
admisible ni por un momento
■que el actor ignorase que es con
dominio, y no propietario absolu
to, y los deberes legales que im-

  pone el condominio con relación
a los copropietarios; que ha so-

 -licitado la aprobación de una
operación que adolece de «evi
dente error» y que-afecta los de
rechos de actor y demandado,
según sus propios conceptos pa
ra conformarse con la nulidad
pedida por Fernandez, cuando,
de observarla en su oportunidad,.

  hubiera evitado la incidencia y
sus consecuencias.

Que el Tribunal considera
equitativa la regulación de los
honorarios del mandatario y le-

  trado de Fernandez, por lo cual
corresponde mantenerla.

Por ello, se confirma la senten
cia apelada en la parte que ha
sido .materia del recurso.

Tómese razón, notifíquese y
repuesto los ssllós, devuélvase.
—Vicente Tamayo,— A. F. Cor-

  nejo, M. López Domínguez.
—Ante mí: Ernesto .Arias,

«Embargo preventivo, Simón
Antonio Aráis Ps. Leónides
Crús».—Jueces: Doctores 7a-

  mayo, Cornejo. López Do-
mingues::

En .Salta, a los’ doce días del
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  mes de Setiembre de mil novecien
tos diez y nueve, reunidos los seño
res miembros del Superior Tribu
na! de Justicia para fallar en él
juicio sobre' embargo preventivo
seguido por Simón Antonio Aráis
contra Leónides Cruz, venido^ en
grado de apelación de la 'senten
cia de fecha 26 de Agosto pasado',
el Tribunal planteó la siguiente
cuestión:

¿Es arreglado a derecho la seú-
• tencia apelada?

Verificado, el sorteo para deter
minar el orden en. que los señores
Vocales 'emitirán su voto, resultó
establecido el siguiente: Drs. Cor
nejo, Tamayo, y López Domínguez.

El. Dr. Cornejo, dijo: Que él
recurrente funda el pedido de em
bargo preventivo en la disposicióü

‘ del art 379, inc 2. del Cód. de Prc.
Civ:'; según el cual, el embargo
preventivo procede cuando la exis
tencia del crédito resulta de instru
mento público o de documento
simple atribuido al deudor; abo
nada la firma por información

• sumaria ó simple, según él montó
de la obligación.  

Que siendo el documento dé fs.
3 de naturaleza simple, no puede
despacharse el embargo sin el pré-
vio abono de la autenticidad de la
firma que lo suscribe, en la forma
prevenida por la ley.

Que como acertadamente lo ob-,
serva el inferior, la petición de
referencia' no'puede fundarse eú
la ley N 9689, derogatoria del
art. 675 del Cód.. de Comercio-,
que determina que la ejecución de
letras de cambio se despachará con
vista de la. letra y protestos, ya
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  que ella legisla el. caso • de ejecu-
  ■ícioq, ynó;de. emiiargopréventivo^ ’:

¡materia'esta :que pertenece .al do-, ‘
  .minio de-lá ley-procesal.y ;qne: de-

    ’ib.é set.-de’aplicación restrictiva.,.
  ..Tor esta^ razones, y ,concordaú-
  tes del' auto apelado, voto por ‘ '

   su confirmación.  
    B1*  Dr. Tamayo, dijo: Lá- ley,.

  ^,' 9689. .derogatoria, del art. 675 ,
  del Cód. de Comercio,''. establece

que «la ejecución de las letras de
cambió se despachará con vista ■

     de la. letra yprótestos,» .suptimien-
  do él requisito del reconocimiento ■
  judicial que hagan de' su firma 'el.

   librador o el endosante .demandado .
   para, el t pago, prevenido; por el '
 citado art. 675.,     

   . . A?, su yez, el art 426, inc. 6. del
  C. ;Próc¿ dispone, que traen , apare-:'

  jada ejecución, «las letras ‘de: cam
bio,, vales b pagarés protestados

  con*.  arreglo a las prescripciones
  del Cód.. de Comercio, p en defec

to de :prp testo, reconocidas-,en jui
cio.»      

  Si lá ley-mercantil, legislando
  sobre materia propiay ha ¡estable

cido la forma, requisitos .y fuerza
  legal del protesto, si jha dispuesto

  que lá:letra; aún,po ¡sea- persoúal,
 es título para*  ,ejé;cútar,.-y ppor' 1q

  tanto'i,.' para? embargar • definitiva-
   mente al deudor, en; su caso,- es

evidente, a;mi; j uicio , qué .el embár-
    go. preven tiyo.proqede. en el 4 caso. •

  Sub-.lite.  
  'El' dpcuméuto.-de .fs,, ’3,. protes-

  tado'con arreglo: al Cód.de Comer
cio, es título hábil para .-ejecutar,

  .sggún, el,-art.-.42 6. .de- nuestra ley .
     de'jfornia Tyypor,
   serlp>? ,^lambien¿ ypara  * embargar -■

. ^preventivamente, no solo por. su.
. fuerza ejécutiva,' sino por qtte au-    

’ torizando el.. em pargo . defihi tivb  
en defecto de' pago,', medida*, .más    
fundamental y grave,; que el. de    
carácter preventivo, debe con. inás
razón dar. lugar-a este - último: la.  
ley que permite Id. mas, permite lo
menos..                    

Ya esta solución llegó, uó sola
mente pór las.'consideraciones
legales aducidas, diñó también, en
la-.necesidad de .coordinar los pre-  
c'eptps de la ley de fondo y de“    
forma, como una consecuencia de,
■la .modificación determinada en la
primera por la citada N.'9689..  
. Por ello, voto por la negativa,
de la cuestión propuesta, es ‘decir      
pór que,-revocándose el auto, ape-  
lado,., se, declare procedente é! em-      

¡bargo prevejitiyo solicitado..
..El’Br. López,Domínguez,' -dijo;

-Por los-fundamentos,del voto,.del  
■■-.señor Vocal í)r..-Tamayo, adhiero
■ a :é.L      

En consecuencia, .quedó acorda
da la siguiente ¿resolución:

Salta, Setiembre 12 de 1919    
•-Por el.resultado déla notación  

de. -que instruye sel precedente   
acuerdo, ... sé revoca . el tautp -[ape
lado,, declarándose: procedente 'él
.embargo ¡ preventivo; solicitado pór

. el actor    
•. Tómese razón, notifíqttes'e'i ,pté-  

via'.reposición-y devuélvase,-—Vi-,
; eente*  Tamayo, A. B.- Cornejo,-.
.. .López Domínguez.—-Ante mi: TCr-
.. iieSto Arias. '     

C%25c3%25b3d.de
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AGUEFÍDO DE MINISTROS

•Decreto N.°. 1422

Salta, Marzo 7 de 1921
Vista la nota elevada por la Je

fatura de Policía, en la que Solici
ta la creación dé una Comisaría
Auxiliar para El Naranjo (xa. sec.
del departamento de Rosario de
la Frontera), y en atención a- sus
fundamentos,      

El- Gobernador dé la Provincia
en acueido de Ministros    

DECRETA:

  Art. i°,—Créaíse una Comisaría
auxiliar para el. partido El Naran
jo, i“. sección de Rosario de la
Frontera y nómbrase Comisario,  
con carácter ad-honorem, al señor

  Carlos Quiroga.
Art 2“.—Dótese' a la menciona

da comisaría de un agente de poli
cía con la asignación mensual que
determina la ley de presupuesto 4
vigente.

'Art. 30.— Atiéndasé con el pro
ducido de Rentas Generales, impú- •
tese al presente’ decreto y dése .
cuenta oportunamente a la H.
Legislatura.-

Art. 40.—Comuniqúese, publí- .
quesee insértese en el R. .Oficial

CASTELLANOS
Julio J. Paz

M. López Domínguez
Es Copia:—' D. López Rey na

Decreto N,? 1423  

  Salta, 'Marzo 8~de 1-921

Visto el expediente N°. 2704.-E.
de 1920, ’en el que’obran todas las
actuaciones referentes a los traba--
jos de reparaciones en la parte
alta del edificio de ía casa de Go;
bierno; y atento a lo informado
por el Departamento de Obras
Públicas,   

   
El Gobernador de la Provincia  

en acuerdo de Ministros    

decreta:  
.Art. ,i°.—Apruébase el presu-i

puesto de José Carrizo, - por -la su- 
ma de $. 55. (cincuenta y cinco pe-  
sos moneda nacional) para los tra
bajos de albañilería y el de Clodo-
miro Guzmán por $.195. (ciento 
noventa y cinco pesos) para los de!
carpintería, según detalles que se 
expresan en las respectivas ofertas. 

Art. 2 o.—Autorízase el gasto por    
el importe total de $.-250. (dos- 
cientos cincuenta pesos moneda 
nacional de curso legal), pase a  
Contaduría General para que li- 
quide * a favor del Jefe de Obras  
Públicas D. Victor Arias, quien' 

. deberá efectuar el pago prévio re-  
cibo y certificación de los trabajos  

. convenidos, con cargo de rendir 
cuenta documentada de su inver- 
sión.  

Art 3°.—Cúbrase con el pro-  
ducido de Rentas Generales, im
pútese al presente y dése cuenta
oportunamente a la H. Legislatura,  

Art. 40.—Comuniqúese, .. publí-  
quese e insértese en el R. Oficial.-  

CASTELLANOS
  Julio J. Paz  

M. López Domínguez
Es copia:—Dé López Réjma., ■



Pá¿. 1894   
                       

Bolet^Oficial  

      O^cf^tOiÑj’ 142£    

            Salta,'Márz'o S'dé--i9í2i
.Restíltaúdo .'evi'dehteífi’éiite^ eseá-

st> •el 'p.érso'uAl 'dé la Escuela- Pró¿
viñeta! dé Tejidos, cr'é'ada por de
creto' de Ocfübre'4' d’e-fgao -y stt-br .
sistente per’el de Febrero-25 del
•corriente año,,, y.      

considerando:-
 Que, de ñó dotar del personal

que'lá mencionada Escuela requie
re,para su mejor funcionamiento
y desarrollo,. 11 o podríaseexperi
mentar los.beneficios que la mis
ma está llamada, a ofrecer .siempre
que cuente con el personal y de
más elementos inherentes al de
sempeño, de su. misión, y hasta
tanto se incluya en el. presupuesto
 general de, gastos,  
  El Gobernador- de la. 'Provincia

én acuerdo de 'Mililitros   
  decreta:

   Art, r°—-Créanse -dos cargos de
Maestras y- tin' puesto de -Portera

 parala Escuela Provincial de Te-
jidos'.-

'Art. 2°.~Nómbrahse para de‘-
  sempenár'los fdoS primeros cargos
y con antigüedad al i°. y 24 de

 Febrero' próximo pasado, a "las se-
  ñoritas-Carolina Juárez y Clemen-
  tina Mohtillo- ' • respectivamente,
  con- la asignación mensual-’ de
($/ 100. %)'  cien pesos: moneda*

  nacional cada una.      
Art. 3°.—Igualmente nómbrase

  Portera dé Ja,Escuela Provincial
d.e Tejidos a., doña Jnstina Vigo,
con .antigüedad.al 1°. de.. .Febrero'
ppdo. y con la asignación mensual

                          
de ($• 50. ■ cincuenta- .pgsost

• moneda m^éionaL            
;/ Art. 4°1—El gastó deman

de-el- presente decrqto . se hará de
rentas • .genera-jes-.cpp,. imputación,
al mismo;                 
  Art.5;°.-—Dése cuenta oportuna.?
mente .a la H; Legislatura..

Art 6°.~Comuniqúese,:, jrablí-  
quese y dése al R-. .Oficial  

CASTELLANOS.
M., López., Domínguez

Julió J; Paz’
Es copia; Celso A. Lallera'

  Decreto N° 1425  
. ‘Salta, Marzo 9 de 1921

Habiendo' caducado' el’ 31 de
Diciembre ppdo. él decreto N°”933,
de fecha Julio 17 "de 1920, por el
que se creaba el cargo dé Asesor
Letrado del Consejo' General de
Educación! y‘ siendo' necesario el
patrocinio-letrado’ én las causas ju
diciales-péndien tes y las que pudie
ran presentarse en la que es parte
el referido'Consejó,-     
-El Gobernador d^. la Provincia

en acuerdo de .ministros   
DECRETA:’    

.-.Art, x°—-.Déjase, subsistente, pa
ra el ejercicio del corriente ..'uño
con antigüedad al Io de Enero

 ppdo.,,el decretó’ Nu 933 de fecha
  Julio 17 de, ig2Ó,.por el que’-se
creaba el puesto de Asesor' Letra
do del Consejo de Educación, has
ta tanto sea inchtídb en t el Presu-

  puesto: de*  ésa. d ep.é’n delicia.
. . Af.t.„ 2?—Atiéndase,.el gastó con.

   el producido de Rentas Generales,
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■impútese», al ‘presénte y-dése- cuenta
-en oportunidad’ a la. ¡H. Legislatu-

'Art. - 3°—Comuniqúese, publí-
 quesey dése al: R;. QficiaL..   

CASTELLANOS
Julio j. Paz

.M. López -Domínguez
■Es copia: D. López Reyna

  Decreto N ° 1431
Salta, Marzo xo de 1920

Visto el exp. NQ 2864" en el que
 obra una solicitud de reintegro de
  gastos- que. ha efectuado el Comi-
 sario -Sánchez Martínez en la co
misión ordenada por la superiori
dad para que organizara un suma-

  rio por asalto y robo en la finca
El Toro; atento lo informado por

     la Jefatura de Policía la que solici-
ta igualmente dicho pago por- en
contrarse agotada la partida de
extraordinarios que se le asigna
por presupuesto; y considerando el
.informe de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:

Art. T°.---Apruébase el gastó de
$ 305. (Trescientos cinco pesos
efectuados "de su peculio particular
por el Comisario don Augusto Sán
chez Martínez, en la comisión or
denada por la “Jefatura de -Policía
para que organice un sumarlo por

  asalto y robo en la finca ..denomi
nada «El Toro».

  -.Art -2°;—¿Reintégrese. al señor
 Sánchez Mart-mez/la expresada su-
 ma'-'de ‘^-■¿og.pór. .’eh concepto-.que

se: indica: ¡en-el art? precedente.-  
Art. 3".—-Cúbrase el gasto.-.co¿

¿1:.producid o> .-de; .Rentas Genérales,
impútese: ’al presente.-dec,reto-y dq|.
se-cuenta ¡oportunamente a la H.  
Legislatura. -

-Art 40.—Comuniqúese, publí-
quese e insértese al R, Oficial,-        

  CASTELLANOS  
Julio- J. Paz  

-M. López Dumiúsuez  
Es copia: D. López Reyna

     
Decreto- N.° 1432  

Salta, Marzo 10 de. 1921    
Vista la nota elevada por el- Co

misario de Rivadavia don Zoilo 
.Juárez, que corre.agregada al exp. 
2276, en la que solicita dos agen- 
tes de Policía y la asignación men
sual de cincuenta pesos para gas- 
tos de oficina, -lo informado por la 
J efatura’ de Policía en el referido

. expediente y en atención a lame- 
jor vigilancia del- departamento
antes mencionado,    

El Gobernador de la-Provincia  
■ en acuerdo de Ministros

DECRETA:  

Art. i°. —Créase dos plazas de  
agentes de Policía con destino a la  
Comisaría del ” departamento de
Rivadavia, cónTa asignación .meto-  
sual- que determina la Ley de Pre
supuesto- vigente. - .  

Art. 2°.—Asígnase a la misma.
• Comisaría la suma de cincuenta.
• pesos -mensuales, para .gastos  
de oficina.        

     '.Art- 30.—Cúbrase el gasto.' con  
. el producido cde ■ Rentas-? Generalas,.  
' impútese „ál presente y /dése caen-  
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  taF oportun am en te a 1 a; ’ H. L.egis-
   latti                   ’  
       Art.'- .4°.7^-Comuñíquése, publí-, •
    qirésé e-'insértesé. al R.7Oficial;.  
            CASTELLANOS,

                Julio J. 7 Paz •  
          ‘M.7López Domínguez  

ES copia: D. López. Reyna'.  

  Decreto Ñi° 1435

  , Salta, Marzo 11 de' 1921    
Habiendo caducado el 31 ¿te 

    .Diciembre ppdo., ..el decreto de • fe
cha ,12 dé Octubre del’..mismo ano,  

  .por el' .que se designa a. los. 7111-  
  pleados de .la Receptoría General

  de Rentas, don Daniel E. Guerra ■
y don Constantino Tactagi, para

   qué ejecuten los trabajos éxtraor- .
dinarios que Sean requeridos con.
el fín ■ de efectuar lá clasificación
de las boletas de Contribución Te- '
rritorial y la inscripción én los li-

  Pros del Catastro, asignándoseles la-
la suma dé ($ 5.00 cinco pe
sos'12^.' diarios, mientras dure el

  referido trabajo,    
El Gobernador de la Provincia,

   .en acuerdo de Ministros  
    decreta:

     

  ; Art , i°.—Déjase subsistente pa
  ra él corriente año con antigüedad

   al i? de Enero, ppdo.el- decreto
    N0 '1 i 2 7 de fecha 12' dé' Octubre

     ■de 1920.                   

   Art,"2°.-^-Esté gasto se atende-.-
  rá de Rentas. Géneralés con im- 7
pútáción al presente.     -

-Art. 3°.—Dése cuenta o por tu n a-
 menté, a la H. Legislatura.-

        Airt.' 7'4°¡ 4i Cómüní quese,publí-g
                              

quese -y dése’ al R. Oficial.      
     7 CASTELLANOS.

  Mi López Domínguez.
    fJulio J. Paz

,Es copia: Celso A. Lallera

  Decreto N.° 1436

     Salt^, Marzo n’ de 1921
Vista la resolución de fecha. 

  Agosto 14 de 1918, dictada porel.
  señor Interventor Nacional doctor-
don Manuel Carlés autorizando Jos-
gastos del sepelio del éxtin.to Dr.

  don Abraham Fernandez,
El Gobernador de la Provinciá-

en acuerdo de (Dinistros    
  DECRETA’           

. Art. r°.—Pagúese por Tesorería-
General la suma dé ($ 600.00
seiscientos''pesos 7“%- á la señora   
doña Fanny Cardona de Fernán— 
dez, por jos gastos efectuados en
el sepelio de su esposo doctor don
Abraham Fernandez. 7 ■" -

-Art. 2’—Este gasto sé atenderá: 
de-'Rentas Genérales cóñ- imputa-  
ción al.presente decreto. . 7

■ Art. 3---Dése cuenta oportuna
mente ala.;.H. Legislatura;      
- Aft. 4’—Comuniqúese, publí— 
quese y’dése al R. Oficial. ‘

. CASTELLANOS 
7m7lópezdÓ’mi'ngue¿'-

          ■ JULIO J. PAZ
  Es copia:- C. A. Lallera

Decreto;’N. 71430.
    • Salta, Marzo 9 dé 1921

  Vistas lás ‘facturas ..presentadas-   
por .la Directora dé la '‘Escuela
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 ProvinciaLde Tejidos''', correspon-.
   dientes a la adquisición de mue
bles y -útiles, de • «imprescindible
necesidad- para el funcionamiento
•de aquel establecimiento;
.El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de "Ministros
Decreta

Art. i.—Páguese por Tesorería
 General, las-facturas '.de : don Al
fonsoRivero, de don Isaac Stense-
kreiber y de don Juan Rozman,
por la cantidad-de ($29.00’%)
veintinueve ($2-68.00 ’%) doscientos
.sesenta y ocho y-($i57.ool%) cien
to cincuenta y siete pesos moneda
nacional, respectivamente.

Art. 2.—Atiéndase este gasto
•de rentas - generales con imputa
ción al presente decreto.

Art. 3.—Dése cuenta oportuna-
  mente a la H.’Legislatura.

-Art. 4.—Comuniqúese, publí-
•:ques’e y déáe al R. Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez

 Es ’ copia: C. A. Latiera

DECRETO N° 1440
Salta, Marzo 14 de 1-921

•Vistas las facturas .presentadas
 .por los,señores Pascual y Baleirón
 de las Llanas por suministro de
artículos de librería e impresos
  efectuados .por los mismos, atento •
  lo informado por la Contaduría
 ■General, y de conformidad al, art.
7°. de la Ley de Contabilidad,
El Gobernador de la Provincia 

en ecco^érdo :de Ministros  '  
        PEIGRETA:-    

  Aft¡-¡ i’-Apáguese/ por •Tesorería .

General a, los. señores Pascual y
Baleirón de las Llanas las siguien-,
tes facturas: de ($ 13.00' ’%) trece,
pesos, ($ 173.00 ’%) ciento setenta 
y tres pesos, ($ 115.004%)'ciento!
quince pesos, ($ 173.50’%) ciento;
setenta, y tres pesos con cincuenta;
■centavos, y*($  i..6?6:8o 1%) un mil,
seiscientos veintiséis pesos- con 
ochenta centavos- moneda nacional.  

Art -2 °.—rAtiéndase este gasto ■  
de rentas generales, con imputa-  
ción al presente decreto.    
  Art.30.—Dése cuenta oportuna-  
mente a la H. Legislatura.

Art. 4o.—Comuniqúese, publí-  
quese y dése al-R. Oficial;  

    CASTELL’A-NOS .    
M. López Domínguez 

Julio J. Paz
•Es copia—C. A. Lallera.  

    

Decreto N. 1441  
Salta, Marzo 14 de 1921  

Visto el expediente N0.' 1091-  
C/921, en el que obra una solicitud  
del Sr. C. Collados, ponía que recia-  
ma sus sueldos de Comisario que  
le correspondeh-poi" servicios pres-  
tados durante el término ;que iba: 
permanecido en disponibilidad
atento el .informe de la Jefatura íde  
Policía y Ja Contaduría, y conside-  
raudo que • dicho señor Comisario-  
ha permanecido a las órdenes de-ja.  
superioridad,    
El Gobernador de la Provincias  

en acuerdo de 'Ministros  
 

’• .-'DE  ETA:    

  Art‘io.-^LÍquí(lese por C.qnta—
.7duría >el imppfte.de dos. sueldos .d¿r  
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vengados por el Comisario Sr. .Ci
priano Collados-, a contar desde el
26 de Diciembre hasta -el 18 de
Febrero ppdo.

Art; 20.—-Cúbrase con el produ
cido de Rentas Genérales, impúte
se al presente decretó y dése cuen
ta oportunamente a la H. Legis
latura.

Art. 3 o.—Comuniqúese, publí-  
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
  Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna

MINISTERIO DE GOBIERNO

ción al decreto de fecha 4 del co
rriente por el que sé declara én.
disponibilidad ál personal de la.
administración dependiente, del
RE,
El Gobernador de la. Provincia

DECRETA;  

Art. 1°.—Nómbrase en comi
sión, Encargado del Depósito de-
 Contraventores al señor Modesto-  
Moreno. - •

Art. 2o.— Comuniqúese publí-   
quese y dése al Registro Oficial

CASTELLANOS
JULIO J. PAZ  

Es copia:—D. López Reyna.   

Decreto N’° 1427
 

Salta, Mar-zo 9 de 192 f
Vista la solicitud de licencia  

elevada por el Encargado de l  
 Oficina del Registro Civil de Chi-
coatwdon M- L. G-uzmán,
El Gobernador de la Provincia'  

DECRETA:

Art. Io— Concédese licencia.
por el término de veinte dias, con     
goce de. sueldo al Encargado de-        
la Oficina del Registró Civil de-
Chicoana don M; L. Guzmán.

Decreto N° 1421
Salta, Marzo-7 de 1921,

Encontrándose de regreso de •
la Capital Federal el Sr. Ministro
de Hacienda titular, Dr. Miguel
López Domínguez,

  C7 Gobernador de la Provincia
decreta:

Art. 1°.— Queda en posesión
de su cargo el señor Ministro de ’
Hacienda Dr. Miguel López Do
mínguez.
  Art. 2o;— Comuniqúese, pu
blí quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
Julio J. Paz

  Es copia;—D. López Reyna,

Decreto N° 1426

Salta, Marzo 9 de 1921
Encontrándose vacante eL

puesto de Encargado del Depó
 ito de Contraventores, y en aten

Art. 2o— Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Civil.. 

CASTELLANOS-  
    Julio J. Paz

Es copia: D. Lóp$z Reyna.

  Decreto 1$33

Saltaj Mar-?o W de 4921;  
    Vista'’ la renupg ^r^s^Ji^da-  
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por los concejales de Coronel
.Moldes^ Srs. D'ermirio de la Cues
ta y Cristóbal Escalan te.,
    2íZ Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io— Acéptase las renun
cias interpuestas por los referidos
Concejales y nómbrase en su
reemplazo a los Srs. Eleuterio
López y Germán Romano.

Art. 2o— Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial.

    CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna.

  Decreto- N’ 1434

Salta, Marzo 10 de 1921.
  Debiéndose reorganizar la
  Comisión Municipal del Galpón
Departamento de Metan,
.El Gobernador de la Provincia

DeCRGTfí:
Art. 1.—Nómbrase Comisio

nados Municipales del. Galpón,
Dpto. de Metan, a los siguien
tes Srs. Eluterio Cabral Bertoldo
Cabrefa, Maximino Alvarez, En
rique Dahrmon, y Salvador Ca
brera Serra.

Art. 2‘—Comuniqúese, publí-
   quese y dése al Registro Oficial.

’ CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D, López Reyna

  Decreto N.° 1437
Salta, Marzo Í2 de 1921

Encontrándose vacante.el car-  
go de Vocal del. Superior , Tri-  

 .puñal de Justicia, y de conformi-  
dad a lo dispuesto por el art.  
137 inc. 16 de la Constitución,  

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:  

Art. 1.—Nómbrase, en comí-  
sión,. Vocal del Superior Tribu-
nal de Justiciaral. Dr. Andrés A.
Isasmendi.  

Art. 2.—Recábese oportuna-  
damente delH. Senado elacuer-  
do constitucional para este nom-  
bramiento. .  

Art. 3.—Fíjase el dia lunes  
próximo a horas 15 para que el    
nuevo funcionario tome posesión  
de su cargo con las formal id a-  
des de Ley.

Decreto N° 1428  
  Salta, Marzo 9 de 192    
  Vistos los informes produci
dos por la Contaduría General
en las diversas cuentas pasadas
a su examén, en los que manifies
ta haberse ag'otado.las partidas,
votadas para atender las asigna
ciones denominadas' «Impresio 

• nes, Publicaciones y gastos de Ó-
ficina» y «Gastos Imprevistos» y 
    CONSIDERANDO;

Que.erila, Ley depresupuestoy,^'.
  «Cálculo derecursós párá f919». •

Ar.t. 4-—Comuniqúese, publí-    
quese y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS  
Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna

MINISTERIO DE HACIENDA
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puesta en vigencia; para ' el año
próximo pasado por decreto de ,
Octübre.-de 1920; se • ha previsto ‘ ;

  el 'agotamiento' de partidas des;- •
tinadas- a- gastos ¡dé lá ;adminis-

  tráción,. votándose, para cuando  
el caso se produjese, el inciso V;
ítem 20, «Ampliación de Asigna
ciones»,  

Jzl ...Gobernador ■ de..la\ Provincia,
    Decreta  

Aft. Io—Transfiérese del'inc.
V, item 20, «Ampliación de Asig-.
naciones», del. presupuesto vigen-  
te, para 1920, la- suma. ($ 1.668.19  

-un..mil.seiscientos sesenta y
Ocho, pesos con diez y nueve cen-

  tavos moneda nacional, para' re-  
forzar Tas siguientes partidas a  
gotadasil.nc. iVjlem- Í2V«ímpre-  

  siónes, Publicaciones y . gastos
  dé ' Oficina». .$'¿1.102.65,' Inc, V; 

Item 15, «Gastos Imprevistos». .
$ 565.64:    
j4rt.2°_— Comuñíquese,.publi

ques ey dése al-Registro,. Oficial,  
  CASTELLANOS   ....

  M. López ■■ Domínguez
 Es copia: C. A. Latiera      

     Decreto 'N-° 1429  
      .. .Salta,¿Marzo. 9. de. 1921  '

  Vista la renuncia elevada por don
Ahtenqr Viaña Pofto'carrero déf
ícárgode Catastrádori y atentó los'
motivos emqué Ja ..funda;

 l^otrérñ^pp.óe\da-pt(^ncia 
.decreta:

. Artículo 1°?—Acéptase lá me-ncio?
 adáí<epunei:hyfy5nám)bj¿asg? en^siu
i^emplazp.:á,'doií Leónidas. PefiáJba,.

Art. 2e.^Cómuníqueée, publfque-

se y dése al Registro Oficial
       CASTELLANOS  

  M, 'López Domínguez
Es copia; .Celso- A- •Lállera

    D.ecretoí-N°’ 1,438

Salta, Marzo\12 de 1921
Encontrándose vacante, el car

go de Expendedor de Guias-, del
departamentode Rosario de , la.
Frontera,      
El Gobernador ■ ‘de • la Provincicr.

■DECRETA: 

   Art. Io—Nómbrase para de
sempeñar el referido cargo, al
actual poniisário deLPolicia Sr
don Ernesto Sclireiber, ■ quien
otorg ará la fianza que establece el-
art. 77de la Ley de Contabilidad.

Art. 2o — Comuniqúese, publí-
. quesé y’dése al Registró Oficial

        CASTELLANOS .
\ AL .LópezíDqmín&uez. 

Es copia: Celso A; Lállera'      

'Decreto; N’; 1439

Salta,.-Marzo xs de 192,1.  
Encontrándose - vacante sel- cargo  

de Expendedor de Guías del'De
partamento de-Metan, 

 El Gobernador de la-Próvincia  
■decreta:  

Art. i-—Nómbrase''al,áctuál Co 
■ misario de Policía' don Wenceslao-
Plaza para desempeñar él referido  
cargo, debiendo elí>nqmbrádo -otor
gar.la, fianza que. establece el arL 

' 77 deda -Ley dé Contabilidad.
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  Art.’ 2-—Comuniqúese, publique-,
se y dése al R. Oficial.

    CASTELLAN OS
M. López Domínguez  

Es copia: Celso A. Lalíera

EDICTOS -
sucesorio 

Por auto del- Sr. Juez' de 'ia.  
Instancia Dr. Alberto Meñdioroz,
de fecha n dé Febrero 'de '1921   
se ha declarado abierto el juicio
sucesorio de don José Manuel
Vargas y se "llama a los que se
consideren con derecho en’él pa
ra que se .presenten a hacerlófe
valer aiite" la secretaría del suscrito.

  Salta,-29.'de Marzo de’ 1921.
A. Peñalva.-—Eseri. Secretario. - '

SUCESORIO. Habiéndose de- .
clarado abierto el juicio suceso
rio de don FELIPE GUERRERO el
Sr. Juez interino Dr. Rogelio Sin-

.gulany á cargo del Juzgado del
Di; Alberto Mendióroz, ha orde
nado sean citados por treinta-.dias
a todos los que se consideren con
derechos a ésta sucesión para que

•se presenten á hacerlos valer, ya
sea como herederos o acreedores.

Lo que el suscrito Secretario
hace saber a los interesados. Sal
ta, Marzo 31 de 1921 A. Peñál-
va. ’ E. S,

  SUCESORIO— FÍábién cióse
declarado abierto el.jui.cro suce-

■ sorio ^de dofia^j^ari^lgés ':'€alde-
ron d^^Qaj^íéi.jahto“ derecha;
•diez y nuéve dé Febtéro del có- ’

rriente ano dél spñor Juez'de lh 1
Instancia y 1.a Nominación. Díi.   ¡
DanieLEtcheverry, se cita, llama j
y emplaza a todos 1 os que se coni- ¡
sidéreii con algún derecho a está   !
sucesión se presenten a hacerlos
valer dentro def término de trein-   |
ta di as bajo apercibimiento de lo . !
hubiere lugar 'en derecho-— Leí   ¡
que el suscrito: Secretario Jiacd j
saber a sus efectos. - Salta, Mar-; '
ZO 3 de 1921 Tomas Izar-ruaUe^ \
Secretario.-             

______                         ' i
SU                        ' J

clarado abierto ; el-juicio sucesoria^   í
de los esposos .     j

Martín Cuántico y Juana .Cayo   I
por apto de fecha nueve del - cp-    ¡
rriente mes y año del Sr. Juez-de ¡
primera instancia y tercera nomj-   i
nación Dr. Humberto Cánepa; se  ’
cita, llama y .emplaza' a todos los  
que se consideren con algún de-   í
techo a esta sucesión se presenten ¡
a hacerlos valer dentro del térmi- '
no de treinta días bajo apercibí-   !
miento dé lo .qite jhúbier'e lugar  
en derecho.—Salta, Octúbré 11 de    '
.1920.—Ricardo N. M?ssone. Srio.   !

; - SUCESORIO’—Habiéndóse dé-  
. clarado abierto el juicio suces'orio-

de don-Mauro Gómez por auto de
fecha- de .hoy del señor juez de Ia-  

‘' Instancia y fercera-Nomiriacióri- doc 
' -tor Huniberto Cánepa, se-eitajlama,

y emplaza- a., todo's'los'- qhel se con—  
si deten cón algún derecho á ésta su—  

' cesión sé presénten' a-hacerlos va—    
ler ’ dentro -Tdél 't’érmiño’ de treitífa

" días’bajó apércibimientó.dé- lo qtie^  
•^‘’hJfEdere lugar 'en ■■ derecho.A-SáL—
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la, Setiembre 22 de 1920,'—Ricardo ■
 N. Messone, secretario.

TESTAMENTARIO-Habién
dose declarado abierto el juicio
testamentario de Doña Florencia
Lizárraga de Tintílay por auto. dé
fecha veinticuatro de No viembre
■dé mil novecientos veinte,- del se
ñor Juez de l? Instancia y 3.a No
minación, Dr. Humberto Cánepa,
se cita, llama y emplaza a todos í

  los que se consideren con algún'1
  derecho a esta testamenteria, se

    presenten a hacerlo valer dentro
  del'término de treinta dias, bajo ■
apercibimiento de lo que hubiere
lugar en derecho. — Lo que' el
sus'critp ..secretario hace- saber a >
los interesados por . él presente  
edicto. • Salta,-Noviembre 29 dé
1920.— Ricardo N. Messone. se- .
cretario      

■CONVOCATORIA DE ACREE-
  DORES.—En el juicio de convo-

Catoria de acreedores solicitada
por Tos señores.'  

Zéitune Hermanos,
 --el juez de l-a instancia doctor
Daniel Etcheverry, ha dictado

  l siguiente auto: . .
  ' Salta, Marzo'46 de J921.-yAm
  -tos y Vistos: De acuerdo con lo
  eticionado y lo proscripto, por. '.

  el artículo 1388, inc. .1° del Código
 dé Comercio; nómbrase interven-

  lores a los señores Ramón Viñua- •
 ies y Cía. y Jorge Apiado y Con-

tador-a don Juan E. Velardes a •
    quien lé ha correspondido en vír-

  tud .del sorteo practicado en es-
 te acto, por el infrascripto.—Sus-'
péndase.las; ejecuciones a que se

.refiere el artículo citado, debien
do comunicarse .para esos efec
tos a los señores’'jueces docto
res MendioroZ y Padilla—Cítese
por edictos’ que se publicarán
una vez en el BOLETIN OFI
CIAL y 'dúraiite quince dias en  
los • diarios «El Cívico Iritrañsi-
gente» y «La Provincia», a todos 
los acreedores de los señores Zei-
tune Hermanos, para que concu
rran a junta e!DI A 30.DE ABRIL
PROXIMO a las catorce; debien
do publicar el postulante diclíos
edictos dentro de veinte y cuatro

• horas, bajo apercibimiento de te
nérselo por desistido de su soli
citud y designo para sus notifi-  
caciones los dias martes y yier-

.. nés de * cada se-maña.—Firmado    
. Daniel Etcheverry—Lo que el
suscrito secretario hace saber a

. los 'interesados por medio del
. presente edicto—Tomás Izarrual    

ele, secretario.    

REMATES
Por Ricardo M. López

- Por orden'del señor Juez de Ia
Instancia Doctor Mendioroz, en.-él
juicio sucesorio, de Amalia V. de 
Aguirre ó AmeliaB. de -Aguí erre,
venderé el .día treinta y uno del' 

  corriente mes y año,.á horas once 
dé la mañana, en el Jockey -Bar,. 
Plaza 9 de Julio, una casa ubicada
en ésta ciudad, calle Pueyrredón

  números 30 al 40. Base de venta 
un mil ciento veinte, y cinco pesos,
ó sean las doS terceras partes de. 
la tasación fiscal'  
    Salta, jMárzo 29 192 x

     Ricardo M. lítyeg

30.DE
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Por Barbarán & Cía.
 Herniosa casa moderna en el c en

tro de la ciudad
judicial —Base $ 5, 333, 34

  El día 4 de Abril a las 16 (o sean
4 de la tarde.)  

Por orden del señor juez de Ia
Instancia, Dr. Alberto' Mendioroz,
venderemos en subasta pública con
la base de las dos terceras partes
de su tasación o sean cinco mil tres
cientos treinta y' tres pesos. con $
 0, 34 centavos ™/n., una casa en es
ta ciudad, calle Córdoba N° 237,
con trescientos siete metros seten
ta y cuatro decíriietros ’ cuadrados
-colindando al Oeste, la calle Cór
doba; al Norte,- con casa de doña
Teodolinda Figueroa de Brieux; al
al Este, con propiedad de Lidoro
Figueroa; y al Sud, con doña Es-
tatira Perez.—Esta propiedad es de
•construcción moderna, tiene siete
habicationes, piso de madera, cielos
rasos, balcones a la calle, zaguan
y primer patio de mosaico, según-
 do patio de baldozas, cuarto para
 despensa, cocina, W. C., agua co
rriente y. varias'plantas frutales. El
remate se efectuará el día y hora
indicados, en nuestra casa de rema
tes, calleEspaña 631. El remate es

 -al contado oblando el comprador

en el acto el 10 % como seña y ;a.
cuenta de la compra, más el 2
de^.comisión para el martiliero, Poif
mayores datos ocurrir a nuestra
escritorio.    

JSarTtárán’y Cia> Martiliero. 

Por fosé M. Leguizamón
Judicial.

Por disposición de los señores 
Síndicos del Concurso Diego J. Se- 
gura, el 7 de Abril del cte. año, a
las 16, en mi escritorio Urquiza 462/
venderé sin base y al contado, las
existencias del negocio del referí--
do consistentes en un surtido com
pleto de almacén, ferretería; tien-¡
da, mercería, ropería, sombrerería;^
zapatería y .joyería, inventariadas. 
en conjunto por un valor de
•35,032.’86.   

José M. Le^ui¡samán Martillan!.

Imprenta Oficial


